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DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

(Ley N° 18.440 D.O. 28.09.1985)

Por la presente , Yo ___________________________________________________
Cédula de Identidad N°   __________________, con domicilio en _______________
___________________________________________________________________,
teléfono_________________correo electrónico______________________________
DECLARO BAJO FÉ DE JURAMENTO

Vengo a declarar bajo juramento que el vehiculo cuyas características se indica a continuación ha permanecido a la fecha y/o permanecerá fuera de circulación durante el año calendario 2025, y permanecerá en la dirección____________________________________ ________________________________________comuna____________________________ ultimo pago de permiso circulación     ______________________________________
Patente: 





Año de Fabricación: 
Tipo Vehiculo: 




Color: 
Modelo:





Marca: 
Indicar motivo por el cual está fuera de circulación:______________________________

___________________________________________________________________
SOLICITUD 
Formulo la presente declaración, para acogerme a los beneficios del articulo 15° inciso final y/o 16 inciso 2° ambos del D.L. 3.063, con el propósito de eximir el pago del permiso de circulación, correspondiente al año ______, adjunto Certificado de Inscripción (Padrón), Cedula Identidad y ultimo permiso circulación 2024 de Peñalolen.
FIRMA INTERESADO(A)
Peñalolén,             de                            de 2025.-
La siguiente presentación, será rechazada en los siguientes casos:
1.- Que posea deuda de años anteriores, las cuales se podrán cancelar al momento de la           

     presentación de esta Declaración.
2.- Que el vehiculo no esté incorporado en el registro comunal de Peñalolen

3.- Fuera del plazo establecido por la Ley, el 30 noviembre de cada año calendario.

Nota: De acuerdo a las disposiciones contenidas en el Art. 210 del Código Penal, asumiendo las responsabilidades correspondientes.

